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PARTS OFIOIAL

’SaSiDBSCU DEL CONSEJO DE HIUSTROS

S.M.elRey D.AlfonsoXIII(q. D. g.) 
S.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe dt¿ Asturias é In
fantes y demás persona» de la Augusta 
'ieal Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(Gaeeta del 32 de Diciembre de 1921.)

NÚU. 4.465.

Diputación prorinoial do Valladolid
Ordenación de pages

Hospicio.-Pago de criama externa

Durante los días hábiles, desde 
el 2 al 15 de Enero proximo, se 
abonarán los haberes devengados 
por criadoras externas de asilados 
en el Hospicio provincial, á cuyo 
efecto las interesadas á sus apo
derados presentarán losoportunos 
justificantes en la oficina de Con
taduría provincial, durante las 
horas de diez á trece.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, rogando á 
los señores Alcaldes dolos pueblos 
donde existana cogidos de dicho 
Establecimiento, en período de 
crianza retribuida, lo hagan sa
ber á las encargadas de los mis
mos.

Valladolid, 19 de Diciembre 
de 1921.-El Ordenador de pagos, 
Carlos Delgado.

Viernes 23 de Diciembre

Belacion detallada de la sus
cripción para socorrer álos 
soldados hijos de esta pro- J 
vinciadel Ayuntamiento que 
á continuación se expresa y 
cuya cantidad total se publi
có anteriormente.

Cistérniga,
P es etas

Ayuntamiento Constitucio
nal. .......

D. Manuel Alvarez Orobon.
» Juan Crespo Castaño.

D.® Irene Fernandez Orobon 
D. Juan Alonso Andrés..

> Fructuoso Garnacho Fer
nandez........................

» Eusebio Garnacho Fer
nandez...................

D.®' Catalina Andrés Garcia. 
D. Santos Perez Perez. . .

> Doroteo Pastor Martínez
> Maximino Molinero Ra

mos...............................
> Mariano Gallegos Pinar.
> Juan Orobon Alonso.
> Avelino Garcia Garcia. ,
» Fernando Diez Rodrí

guez.................. .....
> Castor Frutos, Herrera..
» Regino Martin Andrés. ,
> Gerardo Gallegos Galle

go#. ..................... .....
» Julian Muñoz. ....
> Mariano Alvarez Prieto.
» Victoriano Arranz Cata

lina...................‘ .
> Víctor Pascua Pinedo. .
> Eustasio Muñoz. . . .
> José Senovilla Domín

guez.............................
» Ladislao González de 

Diego.......................
» Pedro Gervás Andrés. . 

Cuartel de la Guardia civil. 
D. Ignacio Perez y Perez. , 
D.* Bruna Gallegos Martínez 
D, Francisco Garcia Arranz

» Anastasio García Perez..
» Saturio Alvarez Fernan

dez...............................
» Demetrio Lamas. . . .
» Simon Hernando Cáceres 
» Pedro San José . . . 
> ManuelMartinSalamanca

75
5
1
1
5

0'50

2 
5
1 
5

0'76 
0'30
1
1

5
2 
0'60

0'80 
0'30
1

1
1
0'25

1

0'50
1
6

10
0'20
0'60
0'60

1
1'50
2
0'60
0'26
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Pesetas

D.® Justa Manso Gómez.. . 
D. Fructuoso Martin . . .

> Romualdo Sanz Letona.. 
D.* Eugenia Perez. . . . 
D, Cipriano Escudero Gal-

0'26
1 
1*20

»

»

van. .......
Ciriaco del Hierro.
Eustasio Velasco Parro.. 
Froilán »3-allegos Perez.. 
Maximiliano Galleges 
Félix Gonzalez Tasoon. . 
Aniceto Martinez Ramos 
Pedro Alonso Perrino. . 
Julian San José. . . . 
Juan Martin; Garcia. . . 
Andrés Hernando.. . . 
Pablo Perez Simon. .
Pedro Gonzalez Parras.. 
Lorenzo Soria Martin. . 
Claudio Andrés García. . 
Lucio Arranz Zamora. . 
Anselmo Cocho de la
Fuente. . . . . . . 

Julian García Cerezo, .
Señorita Severiana de la 

Calle.................... .....
D. Raimundo Fernandez. .

»

»

Indalecio Verdugo, . , 
Segundo Barajas Llo
rente................................

Pedro Ortega. .... 
Santiago Arranz. .
Florencio Febrero Pas
cual.. ......

AnselmoGarcíaGarnacho 
Gerardo Delgado. .. . 
Mariano de la Fuente. . 
Inocencio de la Galle La- 

g»^»- : ■ • • • • ,■ 
Leocadio Alvarez García 
Ciriaco Morales...............  
Ricardo Morales. . . .

D.^ Isabel García Beltrán 
D. Agustín de Paz.

> Quintín de Pablos.- 
D.** Felipa Serrano. , .
D.

»
»

Francisco Rueda. .
Pedro de Pablos. .
Isaac Ortega García, . .
Gabriel Ruiz Barrientos 
Leoncio Cuesta Hernán
dez. .....••

D.* Lina Alonso. . . .
D. Jacinto Alonso Gómez. 

> Rufino SantareB. = . 
» Cesáreo Merino, Fraile 
> Mariano Calvo..

6 
0'50
1
1 
0'50
2
2
1
5 ' 
0'50 
.1
1 
0'50 
l
1 
0'26

1'20
1

1
0'40
0'50

6 
0'30 
0'50

1
1
1
0'60

1'50 
0'40 
1'25 
l
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0'25 
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Peseta,»

D. Mariano García. . . . 0'50 
» Francisco San José. . . 0‘30 
» Isidoro San José Valle

lado. . 0'25 
> Dámaso Arranz Diez. . 0*50 
» Máximo Maroto Gallego. 0'50 
» Braulio Velasco. . , . 0‘50 
» Cándido Alvarez García. 1 
> German Garnacho del 

Río........ 6 
» Jorge Garcia Diaz. . . 0‘50 
» Eleuterio Garnacho del 

Río   • 0‘50 
» Evencio Fraile Barajas.. 2 
» Eusebio Gato Brezo. . . 0'50 
» Policarpo de la Fuente. . 0‘30 
> Andrés Villafañez Ojero 0‘50 
» Florencio Toquero Fran

cia. ....... 2'50
> Felipe Velasco, González 1 
> Secundino Torres Ara

gón 050
> juan Herrero Gallegos.. 5
> Arsenio Gallegos Perez.. 1 
> Julian Senovilla Mari

nero  5 
> Julián García Prada.. . 1 
> Mariano Prieto Carriedo 2 
> Pablo Diaz Martin. . . 10

D.* Rafaela de la Puente Ga
llegos...................... b

D. Pedro Prieto Garcia.. . 1 
> Pascasio Garcia. . . . 0‘60 
> Antonio Gallego Orobon 0‘50 
> Toribio Gallegos Maroto 0*25 
> Sindimio Pascual.... 2
> Mariano Herrero Orobon 10 
> Sebastian San José. . . 2 
> Juan Ortega Benito». . 0‘50 

D.* Basilia García Gallegos. 0‘25
D. Eugenio Sanz Pinar.. • 2 

> Santiago Alvarez.. . . 1 
» Francisco Medina. . . 1‘5O 
» Basilio Prieto  1 
> Pedro Leal Fernandez. . 5 
> Agustín Sanz Palencia. . 1 

Señorita Francisca de Pablo 0‘50 
D.* Juliana Manzano.. . . 0‘50 
D. Julio San Miguel.. . . 0‘40 

> Félix de las Heras. . . 0‘75 
> Apolinar Arellon.. . . 0'50 
» Zaqueo Azcona. ... 6 

D.* Matilde Lobato. ... 1 
D. Braulio Gortós Sardón. . 1 

» Aniceto Llorente. ... 6 
D.* María S. Criado. ... 2 
D. Angel Mendez García. . l‘&0 ' 

» Tiburcio Redondo . . 0‘50 
D.* Germana Velasco.. . . 5 
D. Miguel García. ... . 6 

> Antonio Güemes. . . . 0‘50 
> Rufino Martin.. ... 1 
> Faustino Yustos. ... 1 
» Sabas Prieto. .... 2 
> Valentin Sanz Olea. . . 0‘60 
> Marcelino Rodríguez. . 0‘60 
> Vicente SanZ Crespo.. . 0‘50 
> Paulino Garcia  0‘50 
» Ignacio Alvarez. . . . 0*50 
> Leopoldo Jimenez. . . 1 
> Orosman de Diego. . . 1‘6O 1 
> Angel Palomo  0‘40 1 
> Fortunato Sanz. ... 2 
> Tomás Naranjo. ... 1 
> Valentin González. . . 1 
> Sebastian Soto.. . . . 0'50
» Crescencio Astruga. . . 1

D.* Asuncion Sanz Mocete,. 25 
D. Carlos de la Cámara. . . 10 
D.® Aurelia Picón Ayala. . 4 
D. Esteban García Andrés.. 0‘20 

> Felipe Garcia García. . 1 
De esta cantidad han mandado di- 

reotamente á los soldados hijos 
de dicho pueblo 180 pesetas.

¡■ESAM miim
Núm. 4.470. i

Adalia

Don Ulpiano Fornandez Calvo, 
Alcalde constitneional de la 
villa de Adalia.

Hago saber. Que por varios 
labradores propietarios de esta 
villa han sido cedidos lo? produo- 
los del arriendo de pastos para el 
próxi(oo año do 1922, á beneficio 
del municipio, á fin de que se 
cubra con dichos productos el dé
ficit del Presupuesto.

Lo que hago público, por me
dio dei presento, á fin de que los 
demás terratenientes de este tér
mino, tanto vecinos como foras
teros, si tienen que hacer alguna 
reclamación contra ¡dicha cesión 
lo verifiquen en el plazo de ocho 
días, contados desdo la inserción 
del presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
pues transcurrido que sea, no 
se admitirá ninguna.

Adalia, á 20 da Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Ulpiano Fer
nandez.

Núm. 4.468.

Quintanilla de arriba.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades do 
esta localidad, formado con arre
glo á lospreooptos de tributación 
del Real decreto Ley de Ude Sep
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 ál922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 dei 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tros días después, so admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que 80 produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y preseotarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Quintanilla de arriba, 20 de 
Diciembre de 1921.—El Alcaide, 
Miguel Redondo.

NÚM. 4.467.

Tordesillas .

Confeccionado por el Ayonta- 
mieato de mi presidencia el pa
drón del impuesto de cédulas 
personales, para el próximo ano 
de 1922, queda el mismo de 
manifiesto ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días á 
los efectos de redamacion tanto 
por lo que respecta á la clase de 
cédula conque los contribuyentes 
aparezcan conti miados en el re
ferido padrón, sí entienden le
sionados sus derechos, como á la 
inclusion ó exclusion indebida de 
algún individuo, en la inteligen
cia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no será atendida nin
guna que se formule en dicho 
sentido.

Tordesillas, 19 de Diciembre 
de 1921.—El Alcalde, Damian 
Milan Alonso,

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Aldea de San Miguel 
Torrecilla de la Orden

NúM. 4.472.

ViUagomoz la Nueva.

Por acuerdo dal Ayuntamiento 
de mi presidencia, se anuncia la 
subasta pública, para el día 26 
del actual, á las once de su ma
ñana, en la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo mi presidencia, 
para arrendar el sobrante de pas
tos de este término municipal, 
por todo el próximo año de 1922, 
bajo el tipo de dos mil quinientas 
pesetas y condiciones «efíaladas 
en el pliego firmado al efecto, el 
que está de manifiesto hasta ese 
dia en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

La subasta se verificará por pu
jas á la llana y en caso de no po
derse celebrar ó de deolararse 
desierta y por falta de licitadores, 
80 celebrará una segunda el día 
29 del corriente, á igual hora 
que la anteriormente señalada.

Villagomez la Nueva, 19 do 
Diciembre de 1921.—El Alcalde, 
Gregorio Fonseca.

---------  ..^..----------

4íazgado8 de primera ínstasseis 
ó matr^coioa.

NóM. 4.466.

TORDESILLAS

Don Eugenio Fernandez Merine
ro, Juez de primera instancia 
accidental de esta villa de Tor
desillas y su partido.

Hago saber: Que por D. Policar
po Negro Rodríguez, vecino de 
Villalar, se ha promovido ante 
este Juzgado expediente para 
acreditar ó inscribir à su nombre 
el dominio de la finca siguiente:

Una casa situada en el casco de 
Villalar, calle de la Cruz Mocha, 
número diez y siete moderno,* 
que linda toda á la derecha, con 
corral del recurrente; izquierda, 
con dicha call0;espalda,con dicho 
corral, y de frentela misma calle; 
su valor setecientas cincuenta 
pesetas.

Tal finca la adquirió el D. Po
licarpo Negro Rodríguez, en vir
tud de compra hecha á 1). Emilio 
Torres García, por sí y con poder 
de su madre D.* Valentina García 
Cascajo, viuda y vecina de Bilbao, 
ésta á la vez como totora ilegítima 
de sus nietos menores Lenorina, 
Máximo y Agustín HernandezTo- 
rres, por escritura pública otor
gada en la ciudad de Toro, el 
veinte de Enero del año corrien
te, perteneciendo antes la finca, 
la mitad, á D.* Valentina, por 
adjudicación que se la hizo en pa
go de su mitad de gananciales, 
al fallecimiento de su marido don 
Francisco Torres y la otra mitad 
por herencia á los otros de su pa
dre y abuelo respectivamente.

Y en virtud de lo acordado se 
cita, llama y convoca, por medio 
del presente edicto, á las personas 
antes referidas, de quien procede 
el inmueble; á D. Francisco To
rres Salgado, que á su nombre fi
gura inscrito, por compra que hi
zo á D. Diego Ruiz Ortega, sus 
causa habientes, ó cualquiera otra 
persona, que pudiera tener algún 
derecho reel sobre la finca, para 
que en el término de cigoto 
ochenta días, á contar desde la 
publicación del primer edicto, 
que tuvo lugar en el «Boletín» 
de la provincia, de fecha diez y 
ocho de Julio último, comparez
can ante este Juzgado á alegar 
su derecho, si lo estiman conve
niente, con las pruebas que tu
vieren.

Dado en Tordesillas, á doce de 
Diciembre de mil novecientos 
veintiuno.—Eugenio Fernandez. 
—P.S. M., El Secretario, Valeria- 

■ no Ma rtiu.
199

VALLADOLID

iMPREHTA DEL HOSPICIO PROVINCIA
Palaci© de la Diputsciqa

MCD 2022-L5


